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Comisión de Defensa del Consumidor y 
Organismos Reguladores de los Servicios Públicos 
 

 
COMISIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ORGANISMOS 

REGULADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Período Anual de Sesiones 2023 - 2024 
 

AGENDA 
 

   

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
 

Fecha:   Lunes 11 de marzo de 2024 
 

Hora:     11:00 a.m. 
 

Lugar:    Sala Francisco Bolognesi del Palacio Legislativo 
Plataforma Microsoft Teams 

 

I. ACTA 
 

1.1. Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria realizada el 4 de marzo de 2024. 

II. DESPACHO 
 

2.1. Documentos ingresados y remitidos del 29 de febrero al 7 de marzo de 2024. 
2.2. Listado de Proyectos de ley ingresados del 29 de febrero al 7 de marzo de 2024. 

 
III. INFORMES 

 

IV. PEDIDOS 
 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

5.1. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 6342/2023-CR, que propone 
mediante texto sustitutorio la ley que modifica la Ley 29571, Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, a fin de simplificar el procedimiento 
para la solicitud de suspensión, cancelación o baja de servicios públicos. 
 

5.2. PROBLEMÁTICA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS QUE BRINDA 
ESSALUD A NIVEL NACIONAL Y DEL ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS. 
 
Invitada:  
 

Señora doctora MARIA ELENA AGUILAR DEL AGUILA, Presidenta  

Ejecutiva de ESSALUD. 

 

5.3. ALCANCES DE LA RESOLUCIÓN 0102-2024/SEL-INDECOPI RECAÍDA 

EN EL EXPEDIENTE 000778-2022/CEB, QUE AUTORIZA A 

ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS A LA VENTA DE PRODUCTOS 

NO FARMACÉUTICOS Y A EXPEDIR RECETAS MÉDICAS. 
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Invitados:  
 

• Señora SONIA MARISOL DELGADO CESPEDES, Decana Nacional del 

Colegio Químico Farmacéutico del Perú. 
 

• Señora PAOLA CAICEDO SAFRA, Secretaria Técnica de la Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI. 

 

5.4. ESTUDIO DE LOS PROYECTOS DE LEY 5851/2023-CR y 5920/2023-CR, 
REFERIDOS A LA REGULACIÓN DEL SERVICIO QUE PRESTAN LAS 
EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS COLECTIVOS. 

 
Invitados:  
 

• Señora LORENA DE GUADALUPE MASÍAS QUIROGA, Superintendente 
del Mercado de Valores-SMV. 
 

• Señor ENRIQUE EDUARDO GARLANS PONCE, Presidente de la 
Asociación de Empresas Administradoras de Fondos Colectivos – 
ADEAFCO. 

 
 


